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Se suscriba á este periódico en la Bedaccion casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñori ú 90 rs. al año, SO el semestre j 30 el trimestre. Lo» auuncios se ¡usuiterio 
¿ medio real lluea |iara los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

tiLuego qm los Sres. Alcaldes y Sfcrelaríns mib/w los nrtuíros í«l Bolelin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejmplar en el sitio de coslvm-
bre, donde permanecerá hastt el recibo del número lilimente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que defiera verificarse cada imo. León 16 Je Setiembre de 18GU.—GK.ÍAUO ALAS.» 

P A R T S O F I C I A L . 

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

Mnyordomfa Mayor ile S. M . = 
Excmo. Sr : Kl Kxcmo. Sr. Dr Dmi 
Joaquin ile llysern, Milico honorario 
íte C-ímnra de S.*M., rne dice en este 
momunto !o quo signe: 

Excmo Sr.: S. A U. la Serma. 
Sra. Inffinla Düfia María de lo Concep-
i'ion lia dormirlo hasLmUu iniinjuilanien-
te toda la nnche, con ligeras inUírrup-
riones. l.n calentura no ha tenido re-
carpo sensible, pero sigue como ayer 
poco mas ó menos. í,os demás síntomas 
continúan sin alíerafioíi noíable. La 
gravedad de la enfermedad de S. A. es 
la misma que en los últimos días.» 

I.o que traslado á V. K. de órden 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á "V. E . muchos afíos. 
Talaciu á las doce y tres cuortos de 
hoy 12 de Octuhrc de 1SG1.=EI Du
que de B¡iííéu.=:f']xniio. Sr. Presi* 
denle del Consejo de Ministros. 

Exr.mo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. 
.lonquin de Ilyscrn, Médico honorario 
de C¡miara de S. M., en este momen
to me dice !n que sigue: 

"Excmo. Sr.: S. A. II. la Serma. 
Sra. infanta Doña María de la Concep
ción ha pasado el día sin novedad par
ticular. La cnfennedüd de S. A. sigue 
por ahora en el mismo estado.» 

Loque Ira.slado á V. E . de órdon 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguienles. 

Dios guarde a V. E . muchos ahns. 
Palacio ¡i las diez y inedia de la noche 
de hoy J •> de Ocluhre di: 1.SU1 . = E I Du
que de Itaili'n.rrsExcmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Mim.slroü. 

S. M. la Heinn míos)ra Seiíora 
(O. D. C ) y demás aimusla lienl fami-
lia couiinúaii eu e:-la rúrle ahí iio\edad 
en su inijKii liinle salud. 

(<;M*.I.TV M-M. 2711). 

Slí.MST):i:i ) Mi CIIACIA V JUSTICIA. 

EM'usu'.inx Á S. M. 

SEÑOlíA; 

Laohligacit'n reconocida por el Oo-
hierno de V. M. en el art. 30 de! Con-
curdüto de H ü ! y cu el nrl. 13 del 
(Convenio de ÍS'M) de proveerá los gas
tos de las repanieiones de his templos 
y demás edilicies consagrados al culi», 
su ha cumplido liusla hoy con la ma

yor puntualidad posible, habiéndose 
consignado en el presupuesto ordinario 
de cada año y en Ins (.>xh*anrd¡nar¡os dé
los li es úttMiios cantidades de entidad 
con destino ó lan prelerenle atención 
del servicio religioso del puis y habién
dose entregado ya Indas ellas á los Pre
lados que las administran é invierten 
con el mayor celo y con la mas exqui
sita diligencia. Pero la manera en que 
se ejecuta la distribución de estos fun
dos deja demasiada latitud al Ministro 
de Gracia .y Justicia, que puede no 
obrar siempre cutí ludo el acierto debi
do por carecer de una noticia exacta 
de. las obras que son mas urgentes é 
indispensables en la nación ó en cada 
diócesis, y es necesario buscar el me
dio de proporcionarse el conocimiento 
de este imporlantfsimo extremo. Los 
decretos sancionados por V. M. en 19 
de Seliembre de 1851 y en 12 de Ju
nio de 1857, al determinar las princi
pales formalidades que se han de ob
servar para la instrucción de los expe
dientes que versen sobre edilicarion y 
reparación de las iglesias parroquiales 
y de las iglesias y casas de religiosas, 
nada dicen respecto ¡i aquellas que ha
yan de guardarse para instruir los ex
pedientes sobre edi/icacion ó reparación 
de los templos catedrales y colegiales, 
de los palacios episcopales, de los semi
narios conciliares, y do las iglesias y 
casas de religiosos, y no prescriben re
glas para que el Gobierno de V. M. 
pueda apreciar la mayor ó menor ur
gencia de las obras, ni dicían medidas 
suíicientes para que pueda conocer mi
nuciosamente la inversión que se dá á 
los fundos aplicados á tan interesante 
objeto. 

Por esta razón el Ministro que tie
ne la honra de dirigirse ¡í V. M. cree 
que está en el deber de presentar á su 
aprobación otro decreto ampiiiitorio de 
los indicados, que se refunden en el 
iiiievo, en el que se limite la excesiva 
lalilud que existo en la distribución do 
los fundos aplicados á la edificación y 
reparación de las iglesias parroquiales; 
se adoplen las disposiciones conducen-
Ies «i conseguir un conocimiento exacto 
de l;i Hiaynr ó menor urgencia de las 
obras eu toda la nación y en cada una 
de las diócesis; se marquen los medios 
de proporcionarse una noticia circuns-
lamiada de la inversión que se haya 
d.nfti á los fondos entregados por el Es
tallo, y se determine la uniformidad de 
la iuslruccion de los expedientes para 
edílicar y reparar tos templos catedra
les, colegiales y parroquiales, los pala
cios episcopales, los seminarios conci
liares, y tas iglesias y casas de religio
sas y reJigiosos. 

Partiendo de estas ideas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so-

[ meter ó lo aprobaciuti de Y. M. el si* 

guíente proyecto de decreto. Madrid -4 
de Octubre de 18G1. = S E Ñ 0 K A . = 
A : L . R. P. de V . M.f Santiago Fer
nandez Negrcle. 

TíEAL DECRETO. 

En vista de las razones que Me ha 
oxpuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Artículo 1.° Los gastos para la re

paración de los templos catedrales, co
legiales y parroquiales, de los palacios 
episcopales, de los seminarios concilia
res y de ¡as iglesias y casas de religio
sos y religiosas, se dhiden en ordina
rios y extraordinarios. Se consideran 
gastos ordinarios aquellos que en cada 
año sea necesario hacer para tener en 
buen estado de conservación los edifi
cios, y que puedan cubrirse con tas do
taciones consignadas en los artículos 31 
y 35 del Concordato de 1851 para gas
tos del culto catedral, colegial y parro
quial y de los seminarios concjliarcs, 
con la parte de la renta que se deven
gue en la vacante de las Sillas episco
pales que debe destinarse á reparar los 
palacios de los Prelados, según lo de
terminado en el arl. 37 del citado Con
venio, y con las cantidades que de li
mosna se recauden eu cada diócesis 
con deslino á este fin. Se consideiau 
gastos exlraordinartos todos los que no 
puedan ser atemlidos y cubiertos por 
los medios indicados, y cuyos fondos 
tenga que suministrar el Eslado. 

Art. 2.* Los gastos ordinarios de 
reparación de los lemplos catedrales, 
colegiales y parroquiales, de los pala
cios episcopales, de los seminarios con
ciliares y de las iglesias y casas de re
ligiosos y religiosas se liarán por los 
respectivos Cabildos, Párrocos, Prela
dos y Superiores de las casas de reli
giosos y religiosas con entera libertad, 
sin otra vigilancia ni intervención que 
la de sus propios ordinarios. 

Arl . 3." Los gastos extraordinarios 
do reparación ó edificación nueva de 
los templos catedrales, colegialesy par
roquiales, de los palacios episcopales, 
de los seminarios conciliares y de tas 
iglesias y casas de religiosos y religio
sas se cosleaióii por el Eslado, instru
yéndose los cxpt'dienlcs en los térmi
nos que se previene cu los artículos 
posteriores. En los planos y en los pre
supuestos para la edificación nueva de 
los templos se cuidará muy especial-
inenle de lijar Ut cupacidad y el ornato 
del templo y la cantidad que cu su 
construcción deba emplearse, eu la 
couvenieulc proporción con el número 
de vecinos y con 'a iniporlaocia de las 
poblaciones. 

Ait. 4." En todas las capitales de 
diócesis habrá una Junta compuesta 

del M. R. Arzobispo ó R. Obispo, Pré
ndenle; del Dean, de un Canónigo 
nombrado por el Cabildo, del Fiscal da 
la Audiencia del territorio , si esta es
tuviere en aquella capital, ó del Pro
motor fiscal del parlido si no lo estu
viere, del Síndico del Ayuntamiento, y 
de un individuo ó de un deíegado de la 
Comisión de monnmenlos artísticos 
nombrado por la misma. Estas Juntas 
de diócesis tendrán Itts atribuciones si
guientes: 

1. ' Dar informe en lodos los expe
dientes que se iustruyart sobre edifica
ción ó reparación de los templos cate
drales, colegiales y parroquiales, de les 
palacios episcopales, de los seminarios 
conciliares y de las casas é iglesias do 
religiosos -y religiosas de la respectivu 
diócesis. 

2. * Recibir y custodiar los fondos 
que para las obras tes remita el Go
bierno por conduelo f i e los'Prelados, fí 
cuyo efecto nombrará C ü d a una un de-
positario-Adminislrador de garantía y 
moralidad. 

3. ' Acordar lo conveniente ó fin de 
que en las subastas públicas para la 
ejecución de las obras se observe lo 
prevenido en los arlieuJos 12 y 13. 

Examinar los partes que se-
mi stralmente ó antes, sí ellas lo esti
man oportuno, les dén las Juntas su
balternas de que h a b l a el artículo si
guiente. 

5 / Tener á disposición de las Jim-
tas subalternas, con la auticipnciou con
veniente, los fondos necesarios para sa-
liáfoccr á los conlralislas las cantidades 
á que tengan derecho según el contra
to. 

G." Revisar las cuentas jusliGcadas 
de las sumas que las Juntas subalter
nas hayan recibido y de las invertidas 
en ta ejecución de las obras asi que se 
hayan terminado. 

7.' Reparar las cuentas que remi
tan las Juntas subailernas en lo que 
creyeren conveniente hasta darlas su 
aprobación. 

8 / Formar un resúmen detallado, 
expresivo de l a inversión de los cauda
les con copia d e su decreto de aproba
ción y de la del Gobernudor de la pro-
T i n c i a , cuando d e b n darla, que remiti
rán los Prelados diocesanos al Ministro 
de Gracia y Justicia. 

9." Formar en los dos primeros 
meses de cada año una relación minu
ciosa de todos y cada uno de los tem
plos y casas conventuales de sus res-
pecti\as diócesis, y olía de los semina
rios conciííares y palacios epíscopa/es 
que estén en obra, y para los cuales se 
hayan consignado fondos por el Go
bierno, expresivas las dos. detestado 
en que se halle cada una de las obras 
emprendidas; de si se han puesto en 
ejercicio mediante subasta pública, por 
contrato sin las formalidades de subas-

• í 
; • • ¡í 



In, 6 por aihiiniistracion en los casos 
(IctoriiHiindos; del tiempo que se calcu
lo para su deflmliva I c f r m i a u o u : de 
los templos ó edillcios que necesiten 
lerniiiiarsc mas iuitiediutatnenle, y de 
aquellos cuya reparación deba ser co-
inenz'ida sin dilación, cnlilicundo las 
obras con las palabras de urgentísimas 
y un/i'iilfs. 

10. Kjerccr, respectó'ó las obras 
que se hagan en las ¡glcstiis catedrales, 
en los palacios episcopales y en los se
minarios conciliares, las funciones que 
por el artículo siguiente se conUcrcn á 
las .Uindis snbaltcMias Las'Junlas do 
dióces i s q u e d a r á n instaladas en tudo el 
présenle mes de Octubre, y de su ins-
lalaciou darán cuenta innicdiaLaincnLe 
los Prelados al Miuislrp ¡de, Gracia y, 
JÜSl'iciá" "•• : ' ' 

Art. 5.* En cada pueblo en que ha
ya necesidad, de, edilifar q,,reparar^al
gún templo, casa i iglesia .de.religiosos • 
6 de religiosas, se creará üna'Junta's'u-
halterna dependiente de ja Junta de 
diócesis creada por el artículo antoribr. 
Estas Juntas de pueblo.se compoiidráu; 
para los iglesias parroquiales del Cura 
pdrroco, Presidente: del -Alcalde; del 
primor Teniente de Cura ó coadjutor 
donde le hubiere; del Procurador sin
dico y de los dos feligreses que' mayor 
limosna hubieren ofrecido' para la eje
cución de la obra, haciendo de deposi-
tario-aüruinistríidor de los fondos la per
sona do arraigo y probidad que la Jun
ta elija; .y para las iglesias y casas de 
religiosos y religiosas, dcl̂  Superior de 
aquellos ó del. Capellon de .estas cu su 
caso, .l'rerJente; del Cura párroco; del 
Alcalde, ; del Procurador síndico,pla
ciendo también de administrador-depo
sitario de los i'ondos lo persona de ar
raigo y probidad que la Junta designe. 
Las atribuciones lie estas Juntas subal
ternas serán las siguicittes: 
. i ." Llevar cuenta y iVupn de'todo 
lo que se refiera á cada u.'<o de las 
obras en que intervengan. 

2. ' Dar ó las Juntas de diócesis ÍC-
incslralmenle, ó antes si-ellas los pi
den, partes exactos y puntuales del es-
lado en que se hallen las mismas obras. 

3. ' l'edir 6 las juntas de diócesis, 
con la anticipación conveniente, las su- ' 
mas necesarias para satisfacer á los: 
contratistas, mediante recibo, aquellas 
cantidades á que tengan derecho, con 
sujeción al pliego de condiciones; 

Y 4.' Itcndir ó los Juntas de dió
cesis cuentas dncumentadas de las su
mas recibidas y de las invertidas en la 
ejecución tan pronto como las obras se 
liayan terminado. 

Art. 6 0 Las solicitudes de fondos 
parú gastos extraordinarios de ediflea-
cion y reparación de los>.lcmp!ns cate
drales, colegiales y parmquiales y de 
las casas é iglesias de religiosos y reli
giosas, serán dirlgidas al Prelado dio
cesano por los Cabildos respecto ó los 
templos catedrales y colégiaies; por los 
Párrocos y por los Ayuntamientos de 
cada pueblo respecto A las iglesias par
roquiales, y por los Superiores délas 
casas de religiosos y religiosas respecto 
ó estas. 

Art. 7.* E l Prelado, cuando el pie-
supuesto no exceda de i 000 rs. y d 
edilicio no sea de un mérito artístico 
especial, instruirá un breve expedien
te, en que ha de informar un Alarife,' 
Maestro de obras ó'Aparejador de re
conocida capacidad y hontndez; de c u 
yas circunstancias le informarán los 
inismos Cabildo, Párroco, Alcalde de 
Da población ó Superior'de la comuni
dad; y acompañado del pliego de con
diciones que para la ejecución de la 
obra ha de redactar el propio Alarife 
lo remitirá con su dictámen y el de la 
Juntá de diócesis al Ministro de Gra
cia y Justicia, para la'resolución que 
proceda. 

Art. 8,' En los obras que excedan 

—2 
do -l.OOO'rs. y no pasen de" 20.000, el 
Prelado, inmediatamente después de 
recibir tas solicitudes, las pasara á la 
Junta de diócesis, que en la primera 
sesión próxima designará el Arquitecto 
que haya de estudiar la obra que deba 
ejecutarse: E l . Arquitecto designado 
procederá sin dilación 6 formar el cor-
respondienlí! .presupucstóí;- á levantar 
los plands si'-dé1 ellos hubiere necesi
dad, y A redactar el pliego de rondi-
clones bajo las cnales'sc.habrá do sacar 
á pública subasta. 'El'expcilicnte .asi 
instruido será informado por la Junta* 
de diócesis, rclüllióudolo luego el Pre
lado con su dictáméh al Ministro de 
Gracia "y Justicia para la ' resolución 
que corresponda. Si el presupuesto rdo 

obras cxcodiqre de ¡20,000 ;rs.¡ el, 
1Vc.!áUá,/,'l.cspijcs de pir.ü |a. Junto de , 
diocVis;(\pásará,el'cxp.e(líc.n1té'al Gober-' 
^adorde jo provincia pora que, oytfl-, 
^ al .'ArquiléCÍQ de' la "misma, d¿ su. 
parecef en él término de'un hiés. De
vuelto el .expediente por' el. Goberup-
'dor ai* Preiádo'"lo' rémiiirii,*ésle con su 
opinioiral Ministro de üiacia y- Justi
cia para la resolución conducente. 

Art. 9.' Cuando, los. palacios epis
copales y los seminarios conciliares ne
cesiten reparaciones extraordinarias, 
cuyo pago haya-de gravar sobre el Te
soro, dispondrán los Prelados la forma
ción del correspondiente presupuesto 
y pliego de- condiciones', coinetiéndo 
para el'efecto este encargo al Arquitec
to que tengan por conveniente desig
nar:; y una vez>vcrilicodó, y despues de 
oir el ¡nfonue do lo Junta de diócesis, 
si el presupuesto no excediese de 20.000 
rs. el Prelado: remitirá el 'expediente 
con sus observaciones al'Ministro de 
Gracia y Justicia. Si cxcediere el pre
supuesto de 20.000 TS.-, después de 
oída la Junta do diócesis, el Prelado 
pasará el expediente al Gobernador de 
la provincia ¡ para que; oyendo al Ar
quitecto de la misma, dé su parecer en 
el término de un mes. Devuelto por el 
Gobernador al Prelado, el' expediente; 
lo remitirá este con su dictámen al 
Ministro de Gracia y Justicia. 

A.'t 10. Los gastos que origínela 
formación de los expedientes de que 
hacen mérito los artículos anteriores, 
inclusos los honorarios de los Arqui
tectos, so adiciontf.rón á los presupues
tos respectivos para í¡ue puedan ser sa
tisfechos en su dia por*'ciíeula del Te
soro. 

Art. 11. Al remitir los prelados al 
Ministro de Gracia y Justicia los expe
dientes de ediilcaciun ó reparación ex
traordinaria de que queda-hecha men
ción , manifestarán la suma que para 
gastos de las1 obras podrán facilitar del 
fondo de reservo de la diócesis. 

Art. 12. En todos los pliegos de 
condiciones para la subasta se ha de 
establecer precisamentela garantía que, 
ó juicio de la Junta de diócesis, hayan 
de prestar los contratistas. Las forma
lidades que deban observarse para las 
subastas públicas y las responsabilida
des á que por ellas hoyan de sujetarse 
los contratistas para las'obras, serán 
objeto de una instrucción especial, que 
publicará • oportunamente rl Ministro 
de Gracia y Justicia. 

Art. 13. Todos los contratos para 
la ejecución do obras 'de edillcacion 
ó reparación extraordinaria se celebra
rán pór remate público, prévia la cor
respondiente subasta, que tendrá lugar 
en la época que se determine por llcal 
órden comunicado á los Prelados. 

Se exceptúan de esta regla las obras 
cuyo importe no cxccdnvdo d 000 rs. 
y las de los templos y edificios que por 
su mérito artístico considere el Gobier
no conveniente disponer se ejecuten 
por administración. 

Si en las primeros subastas que se 
celebren no se presentaren liciladores, 

| dispondrán los Jtintos de diócesis quo 

se verifiquen otras nuevos dentro del 
término que juzguen conveniente; y si 
tampoco concurrieren aquellos, ó si 
por1 cualquiera otra causa no pudiere 
hacerse la. adjudicación, los Preuiuos 
darán cuenta al Minino de Gracia y 
Justicia para la deteiiniiiacion que pro
ceda. 

Art. Id.'- Los fondos qne se consig
nen con dnslino al pago de una obra 
determinada no podrán ser apliccilos á 
bU'a!: v 

Art." 15v' Así que las Juntas de d-'ó-
resis tengan noticia de la IrTiniunnou 
de una-obra, cujo presupuesio haya 
excedido do ¿O .UUil rs., oliciarti OÍ l're-
sidenlu al iGt-bernadoi* de la provincia 
«u que esté- situado el templo ó edilicio 
para, que.idciágue^un, Anmilcclo, que 
pase., o rcconoccrld y expida certilicu-
clon, que se unirá ó la .cuenta, en que 
consta que se,ha hecho con sujeción á 
jlas condiciones de |a esci'itura, ó para 
que en nlro caso exponga, los defectos 
.de que adolezca. Las obras cu)0 pre
supuesto no llegare a 20.0IÍO rs serán 
reconocidas de la misiua manera por el 
Arquitecto que la Junta do diócesis 
designe; y las que no excedieren de 
4.000 rs: por el Alarife ó Maestro de 
obras que ella ̂ nombre.- -

Art. 1(¡. Los Prelados, después que 
las Juntas de diócesis hayan dado su 
aprobacion>á las cuentas remitidas por 
las Juntas subalternas, las dirigirán al 
Gobernador de la provincia, cuando el 
presupuesto de-la obra haya excedido 
de 20.001) rs.. para que dén su opinión 
en el término (le un.mes. Devueltas 
que sean á los Prelados,- remitirán es
tos al Ministro de Gracia y Justicia un 
resumen detallado, expresivo de la in
versión de caudaleŝ , con copias de los 
acuerdos de aprobación de la Junta do 
diócesis y de^lá. opinioir del Goberna
dor do la provincia. Si el presupuesto 
de la obraV no. hubiere excedido de 
20.000 rs , , ó si ella se hubiere hecho 
pür el pueblo ó con limosnas,-bastará 
la aprobación de la Junta do diócesis. 

Art. 17, Las Juntas de diócesis 
dispondrán lo conveniente para que se 
redacten los pliegos de condiciones que 
han de regir, en las subastas públicas 
respecto de todos y de cada uno de los 
expedientes ya .aprobados que carezcan 
de este requisito, y pora cuyas obras 
no se haya aun consignado suma algu
na ; y después de oido acerca de ellos 
el parecer del Arquitecto que designen, 
los-remitirán al Ministro de.Gracia y 
Justicia en solicitud de- la aprobación. 
Mientras esta no recaiga, y se deter
mine la época en que haya de tener 
efecto la subasta, no se consignará su
ma alguna por el Ministro de Gracia y 
Justicia. 

Art. 18. Los expedientes de esta 
naturaleza, pendientes de aprobación 
en el Ministerio y que carezcan de al
gunas de las condiciones establecidas 
en los artículos 8." y 9.°, serán devuel
tos á los Diocesanos respectivos para 
su reforma. 

Art. 19 Quedan derogadas todas 
las disposiciones hasta hoy publicadas 
sobre instrucción de los expedientes 
paro edificar y reparar los templos y 
demás edilicios consagrados al culto re
ligioso y á casas conventuales. 

Dado en Palacio á cualro de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 
= E s t á rubricado , de la lieal mano.= 
El Mluislrn de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Kcgrele. 

INSTRUCCION 
I'AIIA Lixv.vn.( Enero LO DLOTESTO EN TL 

E L U DLCl lKl l ) J . Y I T X I O U . 

Con el fin de que se cumplan los 
disposiciones del Iteal decreto de i del 
presente mes sobre edificación y repa
ración de los templos catedrales, cole
giales y parroijiiiales, de los palocios 

episccpalcí. de los seminarios concilia
res y de las ¡gtcslas y casas do religio
sos y religiosas, la Itcinn (Q. D. d.) 
se ha servido mandar que se observen 
las >iguiuntcs reglas; 

1." Luego que los Prelados dioce
sanos reciban la Ue'ai orden aprubandb 
la edificación ó reparación de algún 
templo, palacio episcopal, seu.ináilo 
conciliar, iglesia ó casa conveninal, dis
pondrán la reuninn de las Juntas de 
dneesH y de nuetilo. mandadas croar 
(mr los ai líenlos 4.' y 5 / del Iteal de-
cn-io citailo. 

2 * La Junln do diócesis determi
nara que en un ténuitio breve fnrme el 
Aiiiuiiccto designado el piiego do enn-
ilicluui'S facullalivas y económicas - que 
han de servir ,<le ba:,c pora, la subaslrf' 
rcsp< diva de las obras de cada uno do 
aquellos edilicios que hoyan de hacerse 
do cs tCí t i indtvcqo presencia-de los pla
nos, presupuestos y cálculo de las mis-
niiis obras. 

o 11 l''orniodo el pliego de condicio
nes para las subastas, la Junta de dió
cesis, dentro del tiempo marcado por 
el illini.ilro de Gracia y Justicia, según 
lo dispuesto en el art, 13 del Real dê  
creto de 4 de este mes, señalará día 
para hacerlas, debiendo ser dos las que 
se celebren cuando el territorio á que 
corresponda el edificio sea de diferente 
partido judicial que el de la capiial de 
la diócesis, y habiendo d é celebrarse 
ambas en las respectivas capitales. Se 
anunciarán con 20 días por lo menos 
de anticipación por medio de carteles 
lijados en los sitios de costumbre, de 
los Huillines oficitiles de la pr'qvincja y 
de la liacetn del Gobi'erno si pareciese 
conveniente. 

La Junta de diócesis podrá delegar 
para el remate en la cabeza del partido 
judicial, diferente del de la capital, ú 
las personas que la merecieren su con
fianza; pero contando prineipolménle 
con el Juez de primera instancia ó el 
Promotor íiscal del partido. 

4.* Las proposiciones se haráh'por 
escrito y en pllcgns cerrados, que se; 
admitirán hasta el acto de principiar el 
remate. Acompañarán ó ellas cartas de 
pago que acrediten el depósito en jas 
dependencias de la Dirección general 
de la Coja de Depósitos ó en las Teso
rerías de Hacienda de las provincias del 
Importe del 10 por 100 del total de la 
respectiva proposición en metálico, tí
tulos de la Deuda consolidada, diferida 
ó acciones de carreteras y del Canal de 
Isabel II, debiendo además ajustarse al 
modelo adjunto. 

íi.* Cuando hubiere dos proposicio
nes admisibles y enteramente iguales, 
se procederá á licitación oral por espa
cio de un cuarto de hora, admitiéndo
se las pujas á la llana que hicieren úni
camente las dos personas que las auto
rizaron con su firma. 

Ü3 La cantidad depositada se de
volverá inmediatamente que en obras 
haya cubierto su importe el contratista 
ó empresario de ella. 

7. ' Los fondos que se consignen en 
las respectivas Tesorerías de Hacienda 
de las provincias ingresarán por con
ducto de los Prelados en poder de las 
Juntas de diócesis, que los invertirán 
en las obras que inmeilialamente estén 
bajo su inspección, ó los entregarán á 
las .luntas de pueblo en los casos pre
venidos en los artículos í . ' y 5." del 
P.eal deereto diado. 

8. ' Los Adniinistradores-dcposita-
rios de que habla el art. 5." del mismo 
decreto satisfarán los libramientos que 
expida el Presidente de la Junta á fa-
Hir del contratista ó empresario de las 
obras, cuyas cantidades no excedan de 
las del plazo que se hubiere designado y 
cumplido, siempre que hayo obras eje
cutadas cuyo valor cubra el importe do 
aquellos. 

9. ' Pora asegurarse do la exacliluil 
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en ésta parte ,< prcccdcrí 4 la cipéd!-
c¡Qn .lie. los.libramientos el coi¡rcspqn>; 
dienle rcconocimicnto del Arquitecto 6 
Alarife respectivo, 'debiéndose aconipa-
Har á dquellos la- ccrlificaciort expresi
va: del valor de las obras realizadas. 

10. i Concluidas las obras, se obserr 
vará lo dispuesto en los artículos 15 y 
16 del Itéal decreto. 
• -M: Sen] obligación del contratista 

de las obras'el pago de los derechos del 
expediente de subasta y de la csciilura 
dé obligación. 
• 12. Si las obras no fueren de reci
bo^ juicio del Arquitecto ó de la per
sona perita que se designe para su reco* 
nociniiento, y.do otros dos que nombre 
él Gobierno en vista de aquel infqrmb 
pericial, pagará el conlratista; por via 
de pena, el 10 por 100'del precio del 
remate', además de quedar obligado á 
dqr t> su cpsti\ terminadas las obras y 
en'estado de recibo. ' ' 1 • ' 

• De Iteol ói;deii lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Madrid 
5 de.üctubredel8Ul.=^l'eriiandezNe-
grete." 

Moddo de proposición. 

Yo D. N . , informado del plan'y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la (edificación'ó repa
ración del templo catedral, colegial ó 
parroquial, del palacio episcopal, del 
seminario conciliar ó de la iglesia ó co
sa de religiosos ó religiosas de tal . . . . ) , 
me comprometo á realizarla por la .can
tidad liquida de sujetándome 
absolutamente al plano y ai pliego de 
cotidicionés que se me llan manifestado.' 

Fecho, flrma. 

Del Gobierno de provincia. 

Nútn. 399. 

JSl Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación me dice de 
Real orden con. fecha 1 9 del 
mes próximo pasado lo que 
sigue: 

«Con el fin de evitar en 
parte los perjuicios consiguien
tes á la detención de los car
ros destinados al transporte de 
efectos, cuando ocasionan al
gún daño por imprevisión, des
cuido ó malicia de sus conduc
tores, el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha adoptado 
con buen éxito una disposición 
encaminada á conocer desde 
luego la procedencia del culpa
ble, contra quien se puede di
rigir la acción de la ley sin 
necesidad de vejámen, aunque 
involuntario, á tercera perso
na. La citada autoridad lia de
terminado: 1.° que en todos 
los pueblos de la provincia se 
forme por la autoridad local 
un registro en que conste los 
carros, carretas y cualquiera 
otro vehículo de la misma cla
se que haya en los mismos, 
sin excepción alguna, con el 
número correspondiente y nom-
l're de sus dueños: 2." que en 
'ocios los carros, carretas etc. 

fige un targeton de madera 
pintado de blanco con el nom-
bre del pueblo á ijue pertene

cen y el número de su respec
tivo registro, según el- modelo1 
remitido á los Alcaldes, debién
dose colocar el tafgelon en la 
parte mas visible del vehículo: 
y 3.° qüe lo mandado ante
riormente habia de empezar á 
regir en día determinado, y 
sus infractores seri.in castiga
dos gubernativamt ate; dirigien
do los- Alcaldes a l ' Gobernador 
de provincia para el dia tam
bién señalado topias de los 
mencionados' registros, y par^' 
ticipándole en lo sucesivo cüal--
quier alteración que en ellos se 
introdugire. Y . deseando la 
Reina (Q D. G ) que esta me
dida se Inga, extensiva á todas 
las provincias del Reino, ha 
tenido á bien mandar lo co
munique á V; S.,, corno 'de 
Real orden lo ejecuto, á fia 
de qué disponga: se Heve á efec
to, en esa, remitiendo á.los A l 
caldes el modelo de los targe-
tonés y fijándoles los plazos 
que eslimen convenientes para 
su cumplimiento » 

Lo-- que se publitta en - el 
Boletín oficial de la provincia 
para que llegando á conoci-, 
miento de los Alcaldes de la 
misma, cuiden de : su puntual 
obsrrvancia. E n su consecuen
cia , dispondrán estos funciona
rios: 1," la formación de un, 
registro en que consten los c o r - , 
ros, carretas y cualquiera otra, 
vehículo de la misma clase 
que haya en iodos los, pueblos' 
de su tespectira demarcación,-
ó sea distrito municipal, sin 
exceprion alguna, con, el. nú
mero correspondiente y ,nom
bre de sus dueños: y 2.° que, 
en todos ellos se fige un- tarr-
geton de madera, pintado de 
blanco con el nombre del. pue
blo a que pertenecen, y el n ú 
mero que tienen en el registro, 
según el modelo. que se pone, á 
continuación, . colocándose din 
cito targeton en la • parte'. mas 
visible del vehículo. 

Advierto á los mismos A l 
caldes que esta disposición ha 
de empaar á regir desde el 
dia I." de Enero del año in
mediato de 1862 , para cuyo 
dia ha de estar en observan
cia lo mandado por el Gobier
no de S. M. (r¡. D. g.) y en el 
propio dia han de hallarse en 
este Gobierno las copias de los 
registros mencionados, debien* 
do cuidar de anotar en los 
mismos cualquiera alteración 
que en lo sucesivo ocurriere, lo 
que participarán oportunamen
te á esta Superioridad á los 
efectos procedentes. León 14 
de Octubre de 1801,=Genaro 
Alas. 

Núm. 400. ; 

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y la Guardia 
civil i remitirán á mi, disposi
ción á Josefa Blanco Rodríguez 
sí fuese habida, á cuyo efecto, 
practicarán las medidas, opor
tunas, ,1a cual se ausentó de la 
ciudad de Lugo,sin permiso de 
sus padres el dia 30 de Setiem
bre próximo pasado, dirigién
dose según se cree á Madrid. 
León 14 de Octubre de 1861. 
=Genaro Alas. 

Niim. 401. 

E l Alcalde de VÚlaselán 
me .dice con fecha 10 del ac
tual lo que sigue. 

»En la noche del 9 al 10 
del mes actual, ha sido robada 
una: yegua del valle de Castro-
añe, Ayuntamiento de Villase-
lán, de seis cuartas de alzada1 
poco mas, pelo castaño oscuro, 
paticalzada de la pala trasera 
derecha, un poco chata de la 
cabeza, el bozo claro y 'cerra-
da, la cual está parida y deja
ron la muía en la cabana, es 
propia de Francisco Diez veci
no de Caslroañe.» 

L o que se anuncia en el 
Boletín oficial de la provincia, 
para que pueda tener efecto 
la detención de la yegua men 
donada y la- persona en cuyo 
poder se encontrase. León 12 
de Octubre de 1 861.=Genaro 
Alas. 

Gobierno civil de la provincia 
dé Oviedo. 

E l primer Domingo del mes 
de Noviembre próximo y hora 
de las tres de la tarde, tendrá 
lugar en este Gobierno de pro
vincia, la subasta del Boletín 
oficia.) de 1& misraa para el añq 

próximo de 1 8 6 á , bajo el plie
go de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría 
del mismo, conforme á lo dis
puesto en las Reales órdenes 
del particular. 

Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y se dirigi
rán á este Gobierno ó se depo
sitarán en una caja cerrada 
con buzón, que estará espues
ta al público á la entrada da 
la Secretaría durante el cor
riente mes, debiendo acreditar
se el depósito de 12.000 rs en 
la Tesorería de provincia y no 
pudiendo esceder la postura de 
la cantidad de 35 000 rs. que 
como tipo máximo se señala. 
Oviedo 1.0 de Octubre de 1861. 
= E Í Gobernador interino, Vi-i 
cente Coronado. 

CMerno civil de la provincia de 
Zamora. 

DIRECCIÓN-GKKEttAL DE GoniEnno . 

Imprentas.— Negociodo 2.' 

Bajo el pliego de. cnud.ictoaes que i 
continuocion se iroei ta, y. con ilas fór-
malidaile* preyenidus .por las Reales ór-
deneji de 3 de Setiemhre de 1S1G, 8;de 
Octubre de I806 y demás ditpoticione». 
vigentes, se. verificará el.primer Do
mingo del mes,dej Noviembre iumeiJia-
to, y .hora.de las tres de su tarde, en el 
Gobierno civil de esta provincia, la ad
judicación del riimate del Holetiq oficial 
de la mUmo para el año de 1802. 

Los que quieran ¡nleresjrse.cn la 
misma, harán sos proposiciones, con su
jeción, al modelo adjunto, por medio de 
pliegos cerrados que.durante el.meado, 
Octubre .próximo poilr-in dirigirme, ó 
depositar en una caja cerrado y cou,bu-
zoo que estará con tal objeto espuesta aü 
público en lo portería de este Gobier
no. . 

Zamora 29 de Setiembre de 1801. 
—Félix Mari» Travado. 

PLIEGO de condiciones para la ¡abas
ta del Bolelifi OIICÍHI t¡ite ha de pu
blicarse en esta provincia durante 
el año de 1802. 

Para ser admitido como licita-
dor á la inlsma será preciso: 

Primero. Tener'establecimiento ti
pográfico soGcieutemenle abastecido de 
prensas ó noóquinas, tipos, cajas y de
más útiles necesarios para lo publica
ción del periódico, ó acreditar y garan
tizar ó satisfacción de este Gobierno que 
poseen todos los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio que se pro
ponen llenar. 

Y segundo. Haber hecho el depó
sito de 8.000 reales que señala la Real 
órden de 9 de Octubre de 1849. Se ex-

: ceptúa de esta obligación el actual em
presario, caso de presentarse como lici-
lador, en razón 3 tener existente en la 
actualidad el referido depósito en garan
tió de su contrato. . 

2.' E l editor ó empresario del Bo-
lelin vendrá obligado t reJiclarlb y. pu-
Witarlg los lün??) mMíMle» j vlérw 

l i - i ' 

i'11 

P; i ' 
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ilo tojo el «Po de 18G!3, f:4. repjtllrlo 
jmr JU ciienti r nesgo i los (uicriloics 
de la captUI en los niismué días, «nYíán* 
itolu frnnco de porte por el correo mas 
inmeilialo al de su publicación á lus de
nlas pueblos y suscrilnrró. - ' 

li ' La dimensión del Üólelin ; su-
jilemcntu serA un pliego de papel conti
nuo, lamnño marqtiilla (26. pulgadas de 
largo por 17 }í de ani-bo) dividido en 
cuatro coluiunas cada una,'del ancliode 
nueve euies de paraugona '̂de tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 
noventa j seis lineas del misroo cuerpo. 
. A ' Ha de insertar el editor en el 
Boletín, bajo el epígrafe de Articulo de 
qlkio, toda la parle oQcial ;coniprendidi 
en la primera sección dq. la Gaceta de 
Madrid, j los anuncios, circiilares y do
cumentos que se le remitan antes de las 
írei de la larde del dia anterior al de la 
pübjicariott, con las formalidades preve
nidas en las lUales órdenes de G de 
Abril de 1869 y 10 de Agosto de 
183G. 

5." Cuando en el Boletin ordinaria 
no cupiese alguna órden, réglamenlo etc., 
ni aun en letra glosilla; se aumentará 
por cuenta del prnponeirte el pliego-ó 
pliegas necesario? para qi;e.no se inter
rumpa la inserción, si el Gobernador de 
la provincia )n r/iusiderase urgente. 

ti.' Los anuncios relativos i amorti-
Itcion se ¡nsertnrlin emíforme é lo pre, 
venido en la üeal ónlen des-8 de Julio 
de 1838. 

7. " Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarse la;;circulación de 
alguna drden. 

8. * Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador é lo 
redacción, se jnserlarán'gratuitamente. 

9. ' Al primer Boletiit'de cada mes 
SB Acompañará por separado el Índice 
de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, con expeesian del nú
mero de aquel que las contenga, y del 
de la circular en qne se inserten. 

10. El tipo mí l imo por el que han 
de girar las proposiciones es el de 
24.000 reales, no siendo admisibles las 
que excedan del referido tipo. 

11. Lo» liciladores . espresarán .en 
SUS propoficicnes la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar el 
servicio de que se ttata. • 

12. FJ empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletin con sus 
suplementos para la Diputación provin
cial, uno parala Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio: diel 
pura la Secretarla .de- este Gobierno, 
Sección de Fomento y de' Estadística 
del mismo, y los que en lá misma se 
necesiten para unir á los'expedientes en 
los casos que lo requieran.', asi como los 
que se cunsideren necesarios al Miuiste-
irlo de (a Gobernación, Biíilioteea Na
cional, Hegenle y FUcnl déla Audiencia 
del territorio y Capitania general del 
distrito i que pertenece la' provincia, y 
dentro de esta al 

Sr. Gobernador civil." .'" 
Consejo provincial. " 
Gobernador militar. • 
Obispo de la diócesis..'. 
Diputados á Córtes. • 
Junta provincial de Agricullura. 
Comandante de la Guardia ciril. 

Idem de linea de la provincia en 
Toro, Benavente, Puebla de Sanabtia y 
Corrales. 

Comi'ario do vigilancia. 
Administrador y Cnmisinnado de 

propiedades y derechos del Estado. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Provisor eclesiástico de la diócesis. 
Ayuntamientos 300. -
Ingeniero gefe de rominos. 
Jutgados. 
Biblioteca provincial. 
Arquitecto provincial. 
Y fuera de la provincia i los Gober

nadores de ; 
Salamanca. 
Valladolid. 
León. 
Palencia. ' 
Orense. 

13. El editor conservará.archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad- del preciu cor
riente para el público, al Gobii-rnode 
provincia. Diputación, Consejo y Oüci-
ñas de Hacienda. , 

11. Para la Inserción en el Boletín 
odeia! de las cumunicanoues, órdenes, 
eirruiares, edictos y anuncios, que se 
harán en todo cuyo por conducto y be-
nepiacido del Gobernador., se observará 
el órden siguiente que por ningún cun-
cepto podra ser alterado: 

: Del Gobierno de provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militan-
De las Oflcinas de Hacienda. 
De Ios -Ayuntamientos. -

: De lo Audiencia del territorio. 
De, los Juigsdos.' , . 5 
De tas Oílcinas dQ .desamortización. 

15. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieran la publicación de Boleti
nes extraordinarios, préria siempre la 
autorización del Gobernador' civil, si es
tos no fuesen sobre asuntos del Gobier
no, el importo de su publicación será 
de'cuenta de la dependencia ú oBcina 
que ló reclamare. 

16. La publicación del Boletin oD-
cial se hará por cuenta y riesgo de los 
fondos provinciales, pagándose por.tri
mestres adelantados. - • 

Modelo de propbsieion. 

D. N. N. vecino de propone 
redactar y publicar el Boletin oficial de 
la provincia de Zamora, los túnel, miér
coles y viérnes ¡le todo el año de 1862, 
y repartirlo por su cuentp'y riesgo á los 
suicrüores de la capital en los mismos 
día*, énviáudolos pór encorreo mas in
mediato al de su jiublicaciou ¿ los de 
más pueblos y suscritorés. Acepta todas 
las condiciones que edmo tal editor ó 
empresario se le imponen én el pliego 
publicado cu el Boletín oficial núm 
correspondiente al dia.......:,. y se ofrece 
publicar el periódico de que se trata por 
la cantidad de reales 
céntimos al BÍIU. 

(Fecha y firma del proponcote.) 

De loa Ayasatamlientaa. 

Alcaldía constitucional de líos 
pital de Orvigo. 

: Respecto í estar cómplices 

-4— 
y nlUlados en el préxímo nlis-
tamiento, los mozos llamados 
el ano, Lorenzo Fernandez y 
Fernandez y Angel Fuertes 
Martínez, naturales de esta vi
lla del Hospital de Orvigo y 
mediante á ignorarse el para
dero de uno y otro, se le co 
mnnica á V. 8. para que por 
medio de la inserción en el 
Boletín se presenten en esta 
Alcaldía á lus fines convenien
tes. Hospital de Orvigo y Oc
tubre 13 de 186l.=Anlomo 
de Vega. 

Btt !•« Jugad**. 

D. Ramón González Luna, 
Comendador de la Real ór
den Arnrricana de Isabel la 
Católica, y- Juez de prime
r a instancia de asta ciudad 
de Astorga y su partido. 

Hago saber:' que seguida 
causa criminal contra D. Eva
risto Blanco Costilla, Secretario 
cesante ó separado del Gobier
no político de esta provincia, 
por haberse apoderado de unas 
letras del Tesoro con el recibí 
del interesado en las raisnius 
I) Rafael Franganillo, figurán
dolas en cuentas como pagadas 
y por desobediencia á la Direc
ción, ha recaído sentencia eje
cutoria, quj el Ministerio Fis
cal solicita sea personalmente 
notificada al procesado; acor
dado así por el Tribunal y 
practicadas al electo las opor
tunas diligencias sin resultado; 
se cita, llama y emplaza á di
cho D. Evaristo Blanco Costilla 
para que á término de diez 
dias contados desde este anun
cio, se presente en la Escriba
nía del actuario, ó bien haga 
saber donde se halla para l i 
brar el oportuno exhorto con 
inserción de 'la Real sentencia, 
con apercibimiento de que en 
otro Caso se entenderá con los 
estrados del Juzgado Astorga 
once de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno.=-Ramon 
González Luna.=Por mandado 
de su Sría., Benito Isaz Diez. 

E l Lic. D . llarpon González 
L i m a , Comendador de la 
Jieal y distinguida orden de 
Isahel la Católica, Juez de. 
primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Francisco de Ve
ga Calvo, soltero, de veinte y 
tres años de edad, natural del 
lugar de I'radorrey, en este 
partido judicial, para que en 
el término de diez dias conta
dos desde la inserción del pre

cinte en h Gaceta oficial com
parezca en este Juzgado por la 
Escribanía de D. Manuel del 
Barrio y Lamerás, i fin de 
que se le notifique personal
mente la sentencia dictada en 
la causa de oficio, seguida con
tra el mismo y su hermano 
Mateo, por lesiones á Juan Gar
cía, natural de Bonillos, en la 
noche del veinte y tres al vein
te y cuatro de Junio del cor
riente año, con apercibimiento 
de que en otro caso se enten-| 
derán las diligencias con lo es
trados del Tribunal y le para
rá el perjuicio que haya tugar. 
Astorga doce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno. 
= Ramón González Luna.=Por 
mandado de su Sría., Saluslia-
no González de Reyero. 

D . I'cdro Pascml de la l i aza , Jmz 
de primera instancia de esta villa 
de Ponferrada y su partido etc. 

(lace aaber ó cuantos el presen
te vieren, que pur fallecimiento de 
Manuel Silas, se halla vacante una 
plaza de alguacil de númoro ríe es
te Juzgado. L m que se consideren 
non aplituil y suficiencia para su 
desempeña presentarán sus solici
tudes, en ileliiila forma documenta-
das en la secretaría de este Juzga
do, dentro de treinta dias siguien
tes al en que tenga lu^ar la inser
ción del présenle en los boletines 
oficiales de León, Zamora, Orense 
y Lugo, como también en la Gace
ta oficial de Madrid: para cuya 
provisión han da ser preferidos ios 
licenciados del ejército de la clase 
de sargentos, cabos y soldados que 
se presentasen. I'onferrada Octubre 
siete ile mil ochocientos sesenta y 
uno =Pedro Pascuol de la Maza. 
= D a mandato de su Sr ía . , Fran
cisco Villegas. 

ANUNCIOS P A K T 1 C U L A K E S . 
Continúi en la ciudad de S a n 

tander el Depósito de las verdade
ras Piedras de M ilíno dul Bosque 
de la fí.irra en ía Kerte-sous-Jeftar-
re, á car^n de 11. Juan de Aiinrca, 
quien garantiza su buena calidad, 
arreglándolas á precios convencio
nales y haciendo las remesas si a s í 
se le encarga al punto que se le 
designe. 

En el mismo Depósito las hay 
también procedentes de Francia y 
de calidad enteramente superior, 
con la circunstancia de ser de Pie? 
dra maciza, en vez do tener como 
(odas itia demás una ¿jiuesa cap* 
do yeso. 

Veiila.de mm E*cr¡bttiiia en remate 
pñblicu eatrtijuiliciul. 

La anunciada amos de ahora, 
pcrlcnecii'iilü ó las del Número do 
esta eimliid do León , partido y du 
propiedad particular, so remutaiá, 
cubierto ci tipo dü su estimación, 
y bnjn las di-mns condiciones quo 
estarán de maniliísln, el dia 2<¡ de 
Octubre corriente á las doce de su 
m iñana en el despacho del Procu
rador Itudrigucz, Cuatro Cantones, 
número 0. 

IjnprsnLa de la Viuda d Uijos d4 Miüoa. 

http://Veiila.de

